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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA N° 27972 DEL 26-05-2003 

LEY N° 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
N° 090 - 2018-GM/MPMN  

Moquegua, 21 03 / 2018 

VISTO: 

El Informe Legal N° 149-2018/GAJ/MPMN, de fecha 20 de marzo del 2018; Informe N° 0275-
2018-GSC-GM/MPMN, de fecha 13 de Marzo del 2018; el recurso de apelación con Expediente N° 042883, de fecha 22 de diciembre del 

f i 	D'A 2017, interpuesto por Bonifacio Coaquira Quispe, en contra del Silencio Administrativo Negativo, producido respecto del recurso de 
c, .5,..,, m 	ipAi))/  reconsideración contenido en el Expediente N° 13163, de fecha 05 de abril del 2017, Expediente Administrativo y demás actuados, y; \ 

11 G  

/ 	 CONSIDERANDO: 
\ 4foolxrub .9' ,-.... ..,,....4,z,...-... 

	

IRIA
ADE 	 Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 139° numeral 3, señala como principios y 

O 
DCA 	'derechos de la función jurisdiccional: "3. La observancia de/debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada 

`3 	de/a jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de/os previamente establecidos, (...)"; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, en su Artículo IV del Título Preliminar, numeral 1.1 y 1.2, señala: "14. Las autoridades administrativas deben actuar con respeto 
a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas". "1.2. Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos 
y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
alabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo 

ADMINIST 	 azonable (...)"; 
oN Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo o 

	

%nao. 	General, en su Artículo 197°, numeral 197.3, 197.4 y 197.5, señala: '197.3 El silencio administrativo negativo tiene por efecto habilitar al 
administrado la interposición de los recursos administrativos y acciones judiciales pertinentes; En el numeral 197.4, Aun cuando opere el 
silencio administrativo negativo, la administración mantiene la obligación de resolver, bajo responsabilidad, hasta que se le notifique que 
el asunto ha sido sometido a conocimiento de una autoridad jurisdiccional o el administrado haya hecho uso de los recursos 
administrativos respectivos; y en el numeral 197.5 El silencio administrativo negativo no inicia el cómputo de plazos ni términos para su 
impugnación"; 

Que, en la doctrina reiterada, el Tribunal Constitucional ha establecido que el derecho al 
debido proceso reconocido en el artículo 139°, inciso 3) de la Constitución Política del Perú no sólo tiene una dimensión "jurisdiccional"; 
sino que además se extiende también a sede "administrativa" y, en general, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
sostenido: "(...) cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar 
resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal, en los términos del artículo 8° de la Convención Americana". Esta 
garantía Constitucional (debido procedimiento administrativo) se encuentra reconocida y recogida en el TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General - LPAG, en su Artículo IV, numeral 1.1 y 1.2 del Título Preliminar: "1.1 Principio de Legalidad. - Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". "1.2 Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo (...)"; 

Que, en efecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostiene que el conjunto de 
garantías que conforman el debido proceso debe ser observado por cualquier autoridad administrativa que a través de sus resoluciones 
determine derechos y obligaciones de las personas, tal como se aprecia de la siguiente cita: "...cuando la Convención se refiere al 
derecho de toda persona a ser oída por un juez o tribunal competente para la determinación de sus derechos, esta expresión se refiere a 

'Reformado mediante Ley N 30305. 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194°1, señala: "Las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia (...)". Asimismo, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar, señala: "Los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (...)"; 
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cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y obligaciones 
de las personas. Por la razón mencionada, esta Corte considera que cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal en los 
términos del artículo 8 de la Convención Ameñcana."2  Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estima que el debido 
proceso resulta aplicable en la vía administrativa a efectos de que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de 
acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos3, tales como las sanciones administrativas. En esa línea, el Tribunal 
Constitucional considera que el derecho al debido proceso reconocido en el numeral 3 del artículo 139° de la Constitución Política del 
Perú, no solo tiene una dimensión estrictamente jurisdiccional, sino que se extiende también al procedimiento administrativo4. Este 
Tribunal refiere que el fundamento principal por el cual el debido proceso resulta aplicable a los procedimientos administrativos reside en 
el hecho de que la Administración Pública se encuentra vinculada a la Constitución Política del Perú y, por ende, a las garantías 

	

keVINCie 	
procesales que este reconoce a las personas, tal como se aprecia de la siguiente cita: "El fundamento principal por el que se habla de un 

s, 

	

"8 	\ debido proceso administrativo encuentra sustento en el hecho de que tanto la administración como la jurisdicción están indiscutiblemente 
1A DE  11 vinculadas a la Carta Magna, de modo que si ésta resuelve sobre asuntos de interés del administrado, y lo hace mediante procedimientos 

	

sORIA 	internos, no existe razón alguna para desconocer las categorías invocables ante el 

	

IDICA 	órgano jurisdiccional."5  Por lo expuesto, el cumplimiento de las garantías que conforman el debido proceso no solo resulta exigible a nivel 
judicial, sino ante cualquier instancia en el que se determine derechos y obligaciones de diversa índole. En ese sentido, la Administración ,  
Pública no se encuentra exenta de cumplir con todas las garantías que permitan alcanzar una decisión justa en los procedimientos 
administrativos de su competencia6. Más aún si se tiene en cuenta que la Administración se encuentra vinculada a la Constitución Política 
del Perú, por lo que debe respetar sus principios, tales como el debido proceso; y velar por el cumplimiento de sus fines, entre los que se 
encuentra la protección de los derechos de la persona y su dignidad7; 
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Que, para el Tribunal Constitucional, el principio del debido procedimiento supone, en primer 
término, que todos los administrados tienen derecho a la existencia de un procedimiento administrativo previo a la producción de las 
decisiones administrativas que les conciernan. Asimismo, dicho principio implica que la Administración Pública tiene el deber de producir 
sus decisiones cumpliendo las reglas que conforman el procedimiento, de modo que es flagrantemente violatorio de este principio emitir 
actos administrativos sin escuchar a los administradoss. El Tribunal Constitucional, en la STC N° 00503-2013-PA/TC, ha señalado, 
conforme lo ha expuesto en reiterada y uniforme jurisprudencia, el debido proceso, como principio constitucional, está concebido como el 
cumplimiento de todas las garantías y normas de orden público que deben aplicarse a todos los casos y procedimientos, incluidos los 
administrativos a fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado 
que pueda afectarlos. Vale decir que cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea éste administrativo 
— como en el caso de autos— o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal. En efecto el derecho al debido proceso y los 
derechos que este contiene son invocables y por tanto garantizados no solo en el seno de un proceso judicial, sino también en el ámbito 
del procedimiento administrativo. Así "el Debido Proceso Administrativo" supone en toda circunstancia, el respeto —por parte de la 
administración pública— de todos aquellos principios y derechos normalmente invocables en el ámbito de la jurisdicción común o 
especializada y a los que se refiere el artículo 139° de la Constitución Política del Perú; 

Que, en el silencio administrativo negativo, ante la ausencia de una resolución expresa se 
considera una denegatoria ficta por parte de la administración, que permite al interesado acceder a la instancia superior o a la vía 
jurisdiccional, según sea el momento procesal en el que se presente. La nueva regulación del silencio administrativog, otorga el carácter 
de resolución al silencio positivo, siendo que el silencio negativo habilita la interposición de recursos y demandas, no constituyendo una 
resolución ficta; 

Que, en el presente caso, el administrado, ante la ausencia de resolución expresa de parte de 
la Gerencia de Servicios a la Ciudad, respecto de su recurso de reconsideración formulado mediante Expediente N° 13163, de fecha 05 
de abril de 2017, interpone recurso de apelación contra el silencio administrativo negativo, que abría operado respecto de su recurso de 
reconsideración formulado mediante Expediente N° 13163, de fecha 05 de abril de 2017; con tal motivo, y estando a que el silencio 
administrativo constituye una garantía de los ciudadanos frente a la falta de respuesta de la Administración a sus solicitudes; corresponde, 
en este estado, resolver la petición del administrado; 

'Corte IDH. Caso Tribunal Constitucional vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 31 de enero de 2001. párrafo 71. 
3  Corte IDH. Caso h./cher Bronstein vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia del 6 de febrero de 2001. párrafo 102. Opinión Consultiva 0C-9/87 del 6 de octubre 

de 1987. Garantías judiciales en Estados de Emergencia. (Arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). párrafo 27. 
4  Sentencia del 14 de noviembre de 2005, recaída en el Expediente N° 03741-2004-AA/TC, fundamento jurídico 18. 

'Sentencia de 7 de agosto de 2008, recaída en el Expediente N° 8495-2006-PATTC, fundamento jurídico 33. 

AGUILAR CARDOSO, Luis Enrique. El derecho humano al debido procedimiento administrativo en la gestión migratoria. Lima: Comisión Andina de Juristas, 2010, 
p. 17. 

7  DE OTTO, Ignacio, Derecho Constitucional y Sistema de Fuentes. Barcelona: Editorial Ariel, 1998, p. 69. 

Al respecto, ver la Sentencia del 29 de agosto de 2004 recaída en el Expediente N° 1628-2003-AA/TC, segundo párrafo del fundamento jurídico 6. 
9  Decreto Legislativo N° 1272, publicado en el diario oficial El Peruano el pasado 21 de diciembre del 2016, por este Decreto se modifica la Ley N° 27444 y se 
deroga la Ley N° 29060— Ley del Silencio Administrativo. 
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Que, es necesario señalar que, aun cuando opere el silencio administrativo negativo, la 
Administración mantiene la obligación de resolver, bajo responsabilidad, hasta que se le notifique que el asunto ha sido sometido a 
conocimiento de una autoridad jurisdiccional o el administrado haya hecho uso de los recursos administrativos respectivos, conforme lo 
señala el artículo 197°, numeral 197.4 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS (en adelante TUO de la LPAG); 

Que, de otro lado, el numeral 197°, numeral 197.3 del TUO de la LPAG, establece que el 
silencio administrativo negativo tiene por efecto habilitar al administrado la interposición de los recursos administrativos y acciones 
judiciales pertinentes; Siendo así, la recurrente, en uso de las facultades conferidas en el citado texto legal, ha interpuesto recurso de 
apelación contra el silencio administrativo negativo, que habría operado respecto de su recurso de reconsideración de fecha 05 abril de 
2017, por lo que, en este estado, corresponde emitir la resolución que corresponde; 

Que, mediante Expediente N° 042883, de fecha 22 de diciembre de 2017, el administrado, 
interpone recurso de apelación contra el silencio administrativo negativo, que habría operado respecto del recurso de reconsideración de 
fecha 05 de abril de 2017, a través del cual habría impugnado el acto administrativolo contenido en el Memorándum N° 002-2017-
GSC/GM/MPMN, de fecha 05 de enero del 2017, documento mediante el cual, la Gerencia de Servicios a la Ciudad, se dirige al servidor 
municipal señor Wilfredo Fuentes Fuentes, para que: "(...)a partir de la fecha y en apoyo a la Jefatura de la Policía Municipal, se hará 
responsable del control de personal y actividades que se realizan en e/ turno de la tarde, debiendo presentar los' informes, partes, 
ocurrencias y otros, al responsable de la sub gerencia de abastecimiento, para que de forma conjunta y coordinada realizar las acciones 
correctivas que se requieren en bienestar de nuestra población". El administrado, ha señalado en su recurso de reconsideración que dicho 
acto administrativo: "(...) afecta y viola el reglamento de la policía municipal artículo 10°, a) Jefe del área de la policía municipal no existe 
encargatura solo por ausencia, aprobado según Ordenanza Municipal N° 002-2005-MUNIMOQ • (...) Por la mala designación al 
compañero Wilfredo Fuentes Fuentes como apoyo ala Jefatura de policía municipal no estamos de acuerdo los compañeros nombrados y 
contratados turro de tarde, le corresponderá en otro oportunidad cuando sea antiguo con años de servicios porque el señor Wilfredo 
Fuentes Fuentes es personal obrero por reposición judicial, no habría respeto, el mando es según el personal de antigüedad y puede 
asumir el cargo un personal nombrado. (...)",• (Subrayado y negrita es agregado) 

Que, el cuestionamiento de fondo por parte del administrado, respecto del Memorándum N° 
02-2017-GSC/GM/MPMN, de fecha 05 de enero del 2017, sería que el mismo contiene una mala designación  del servidor municipal 

Wilfredo Fuentes Fuentes, como apoyo a la Jefatura de la Policía Municipal (...), por contravenir lo señalado por la Ordenanza Municipal 
N° 002-2005-MUNIMOQ, Reglamento de la Policía Municipal, ya que según el administrado, el mismo correspondería ser asumido por un 
personal con antigüedad y además nombrado; Al respecto, debemos partir señalando que el documento cuestionado (Memorándum N° 
002-2017-GSC/GM/MPMN, de fecha 05 de enero del 2017), no contiene un acto de designación, sino más por el contrario, en dicho sólo 
se hace de conocimiento al servidor municipal señor Wilfredo Fuentes Fuentes, que apoyaría a la Jefatura de la Policía Municipal, sobre 
el control de personal y actividades que se realizan en el turno de la tarde, debiendo presentar informes, partes, ocurrencias y otros, al 
responsable de la sub gerencia de abastecimiento, ello con la finalidad de mejorar y dar cumplimiento a las funciones y metas 
programadas por la Gerencia de Servicios a la Ciudad, en buena cuenta, lo que se le habría encomendado al señor Wilfredo Fuentes 
Fuentes, es que apoye a la Jefatura de la Policía Municipal, además, el mismo se habría realizado en el ejercicio del poder de dirección 
que ostenta el empleador.  El poder de dirección reconocido al empleador comprende una pluralidad de facultades que el ordenamiento 
jurídico reconoce como necesarias e indispensables para el funcionamiento normal de la empresa, para su organización económica, 
técnica y funcional. Esto se traduce, en hecho y en derecho, en la facultad de dar órdenes, impartir instrucciones y trazar directivas, en la 
facultad de legislar en el seno de la empresa, en la facultad de imponer sanciones disciplinarias y en diversas facultades o derechos (de 
control, de ordenar la empresa, de variar las condiciones de trabajo), reconocidos al empleador como necesarios para conducir la 
empresa. Por lo que deviene en infundado lo señalado por el administrado; (Subrayado y negrita es agregado) 

Que, por otro lado, si bien es cierto el Reglamento de la Policía Municipal aprobado mediante 
Ordenanza Municipal N° 002-2005-MUNIMOQ, en su artículo 58° y 59°, señala: "Artículo 58.- El ascenso o designación por la autoridad 
competente, se otorgará a la Jefatura de la Policía Municipal', "Artículo 59.- Para el ascenso o designación a la Jefatura de la Policía 
Municipal será por orden de méritos obtenidos de acuerdo a las funciones demostradas y debidamente evaluados'',  la norma municipal en 
mención señala que el ascenso o designación a la Jefatura de la Policía Municipal se hace en orden de méritos obtenidos de acuerdo a la 
funciones demostradas y eventualmente al que tenga más antigüedad al que hace referencia el administrado, empero el mismo para el 

1° El Texto Único Ordenado de la Ley N°  27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°  006-2017-JUS, en su 
artículo r, señala: "Son actos administrativos, las declaraciones de los entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir 
efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta". La Corte Suprema de Justicia de la 
República, en su CASACIÓN N° 1799-2010-LIMA, fundamentos octavo y noveno, ha señalado: Es acto administrativo, todo acto producido por la administración 

pública, que puede estar contenido en medios físicos materiales como documentos, cualquiera sea su nomenclatura o denominación, o en medios inmateriales, 
y, que los mismos son pasibles de ser impugnados. 
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ascenso o designación a la Jefatura de la Policía Municipal, en el caso de autos, no se advierte que al señor Wilfredo Fuentes se haya 
ascendido o designado a la Jefatura de la Policía Municipal, sino más por el contrario se le habría encomendado que apoye a la Jefatura 
de la Policía Municipal, figura totalmente distinta del ascenso o designación. Por lo que, deviene una vez más en infundado; (Subrayado 
es agregado) 

Que, sin perjuicio de lo señalado, llama poderosamente la atención lo siguiente, en autos se 
tiene señalado por el administrado que el señor Wilfredo Fuentes Fuentes es obrero municipal por reposición judicial,  conforme se 
puede advertir del recurso de reconsideración contenida en el Expediente N° 13163, de fecha 05 de abril del 2017, mismo que estaría 
corroborado con las hojas de record laboral del señor en mención, de donde se advierte que en el año 2017 a la fecha, tiene la condición 
de obrero baio régimen laboral común, y estando al artículo 37° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, se tiene señalado 
que los obreros municipales con servidores públicos bajo el régimen laboral de la actividad privada — Decreto Legislativo N° 728, además, 
conforme a la Sentencia N° 002-2013-1JM-ILO-LA, contenido en la resolución N° 19, de fecha 04 de enero del 2013, confirmada 
mediante sentencia de vista por la Sala Mixta Descentralizada, del Expediente Judicial N° 00085-2012-0-2802-JM-LA-01 (Fuente CEJ del 
Poder Judicial), se dispone la reposición del señor Wilfredo Fuentes Fuentes, en el puesto de policía municipal o en otro de similar cargo 
o categoría, con los mismos beneficios y derechos percibidos antes del despido, conforme al Decreto Legislativo N° 728, y en su 

Que, estando al señalado, se tiene que el señor Wilfredo Fuentes Fuentes es un servidor 
municipal obrero, con cargo de Policía Municipal y/u otro de similar cargo o categoría, empero su condición es de obrero municipal,  bajo 
el régimen laboral de la actividad privada — Decreto Legislativo N° 728, por cuanto así habría sido establecido por sentencia judicial con 
calidad de cosa juzgada, y en razón a que el contenido y la naturaleza de las labores que desarrolla, es posible apreciar que su trabajo es 
preponderantemente físico, al ser el trabajo de un obrero predominantemente manual  y no intelectual como lo es de un empelado 
público. Entonces, el hecho de que mediante Memorándum N° 002-2017-GSC/GM/MPMN, de fecha 05 de enero de 2017, la Gerencia de 
Servicios a la Ciudad, le haya encomendado para que en apoyo a la Jefatura de la Policía Municipal, se responsabilice sobre el control de 
personal y actividades que se realizan en el tumo de la tarde, debiendo presentar los informes, partes, ocurrencias y otros, al responsable 
de la sub gerencia de abastecimiento, implica desnaturalizar las labores propias que desarrolla un obrero municipal,  que es la 
condición que tiene el señor Wilfredo Fuentes Fuentes, ya que las funciones que contiene dicho Memorándum es propio de un empleado 
público, más no de un servidor municipal que tiene la condición de obrero, por lo que, el Memorándum N° 002-2017-GSC/GM/MPMN, de 
fecha 05 de enero del 2017, expedida por la Gerencia de Servicios a la Ciudad, deviene en nulo de pleno derecho, correspondiendo a la 
Gerencia de Servicios a la Ciudad, en debida observación de la normatividad vigente, proceda a dejar sin efecto. Además, deberá de 
asignar las funciones y/o tareas al señor Wilfredo Fuentes Fuentes, conforme corresponda a su condición de obrero municipal, de ser el 
caso; (Subrayado y negrita es agregado) 

Que, el numeral 226.2 del artículo 226° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, señala: "Son actos que agotan la vía administrativa: a) El acto respecto del cual no proceda 
legalmente impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la vía administrativa (...)"; Por consiguiente, estando, 
que en el presentes caso, se resuelve recurso de apelación en última instancia administrativa, corresponde dar por agotada la vía 
administrativa; 

Que, mediante el Informe N° 0275-2018-GSC-GM/MPMN, de fecha 13 de Marzo del 2018, el 
Gerente de Servicios a la Ciudad - Abog. Améríco Darío Fuentes Aguedo, remite al Gerente de Asesoría Jurídica — Abog. Derly Jesús 
Núñez Ticona; eleva el Informe técnico sobre el recurso de apelación presentado por el Sr. Bonifacio Coaquira Quispe, en contra de la 
resolución ficta que en silencio administrativo negativo desestima su solicitud de fecha 05 de abril 2017, para resolver el pedido de 
acuerdo a su competencia. 

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N° 149-2018/GAJ/MPMN, de 
fecha 20 de marzo del 2018, es de opinión, que se declare infundado el recurso de apelación formulado por Bonifacio Coaquira Quispe, 
en contra del Silencio Administrativo Negativo, producido respecto del recurso de reconsideración contenida en el Expediente N° 13163, 
de fecha 05 de abril del 2017, dar por agotado la vía administrativa, señalando además, que se recomiende a la Gerencia de Servicios a 
la Ciudad, que en debida observancia de la normatividad vigente, proceda a dejar sin efecto el Memorándum N° 002-2017-
GSC/GM/MPMN, de fecha 05 de enero del 2017, tomando en cuenta lo señalado en la presente. Además, deberá asignar las funciones 
y/o tareas que corresponda al señor Wilfredo Fuentes Fuentes, en su condición de obrero municipal, de ser el caso; 

" Sentencia del Tribunal Constitucional de22 de junio del 2009, Expediente N° 014115-2008-PA/TC, Arequipa, Caso César Víctor Zúffiga Boza. 
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	ORIA 
z IDICA 	fundamento cuarto señala: "Cuarto.- (...) el trabajador ha laborado bajo el régimen de la actividad privada en atención a lo señalado por la 

G/ 	Ley Ley Orgánica de Municipalidades que en el segundo párrafo de su artículo 37° señala expresamente que: "Los obreros que prestan sus 
--- 	servicios a las municipalidades son servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y 

beneficios inherentes a dicho régimen", por lo que es de inferirse que le corresponde la aplicación del D. Leg 728 el mismo que en su 
artículo 3° dispone 'El ámbito de aplicación de la presente Ley comprende a todas las empresas y trabajadores sujetos al régimen laboral 
de la actividad privada". Al respecto debe tenerse en cuenta que el policía municipal tiene la calidad de obrero como así lo ha 
establecido el Tribunal Constitucional"  (Subrayado y negrita es agregado) 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
M 	UA 

Econ, Sila Ro a Jauregui Bruna 
nEREN E MUNICIPAL 

"AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA N° 27972 DEL 26-05-2003 

LEY N° 8230 DEL 03-04-1936 

Por los fundamentos expuestos, de conformidad con lo previsto en el numeral 20) artículo 20° 
y 39° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, artículo 83° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y conforme a lo dispuesto en el numeral 6) del artículo primero de la Resolución de Alcaldía N° 
00682-2017-A/MPMN, de fecha 30 de noviembre del 2017, sobre delegación de facultades a la Gerencia Municipal, para resolver en 
última instancia administrativa los asuntos resuelto por las demás Gerencias y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por 
ONIFACIO COAQUIRA QUISPE, en contra del Silencio Administrativo Negativo, que habría operado respecto del Recurso de 

Reconsideración contenida en el Expediente N° 13163, de fecha 05 de abril del 2017, por las consideraciones expuestas en la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR por AGOTADO LA VÍA ADMINISTRATIVA, en aplicación del 
artículo 226° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ARTICULO TERCERO.-  Se RECOMIENDA, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad, que en 
debida observancia de la normatividad vigente, proceda a dejar sin efecto el Memorándum N° 002-2017-GSC/GWMPMN, de fecha 05 de 
enero del 2017, tomando en cuenta lo señalado en la presente. Además, deberá asignar las funciones y/o tareas que corresponda al 
señor Wilfredo Fuentes Fuentes, en su condición de obrero municipal, de ser el caso. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE, al administrado Bonifacio Coaquira Quispe, en el 
domicilio que corresponda, conforme al previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística 
la publicación de la Resolución en el Portal Institucional www.munimoquequa.qob.pe, de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto — 
Moquegua. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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